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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Parroquia de Nuestra 
Señora de la Caridad del Cobre en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa derivada de la 
Arquidiócesis de León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL ARZOBISPO JOSE GUADALUPE MARTIN RABAGO DE LA ENTIDAD INTERNA DENOMINADA PARROQUIA DE 
NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD DEL COBRE EN LEON, GTO., COMO DERIVADO DE LA ARQUIDIOCESIS  
DE LEON, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD DEL COBRE EN 
LEON, GTO., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Salida a los Gómez número 521, Colonia Peñitas, León Guanajuato, código  
postal 37180. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron tres inmuebles como propiedad de la Nación, en uso de la futura 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, con la denominación y ubicación siguiente: 1.- Parroquia de 
Nuestra Señora de la Caridad del Cobre; Calle Salida a los Gómez número 521, Colonia Peñitas, 2.- Templo 
de Nuestra Señora de la Piedad; Calle Durazno número 406, Colonia Duraznal, 3.- Templo de San Pablo; 
Calle Verónica número 320, Colonia Peñitas. Todos en León, Guanajuato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de conciencia 
de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las mismas en 
cualquier lugar, por cualquier medio, y en cualquier forma permitida por la ley, así como el sostenimiento y la 
formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representantes: José Guadalupe Martín Rábago, Juan Ygnacio Palomo Yegorobytlhff y Héctor 
Gutiérrez Ledesma. 

V.- Relación de asociados: José Guadalupe Martín Rábago, Juan Ygnacio Palomo Yegorobytlhff  
y Héctor Gutiérrez Ledesma. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Vll.- Ministros de Culto: José Guadalupe Martín Rábago, Juan Ygnacio Palomo Yegorobytlhff y Héctor 
Gutiérrez Ledesma. 

VIII.- Credo Religioso: Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 deI Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Parroquia de San José del 
Consuelo en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL ARZOBISPO JOSE GUADALUPE MARTIN RABAGO DE LA ENTIDAD INTERNA DENOMINADA, PARROQUIA DE 
SAN JOSE DEL CONSUELO EN LEON, GTO., COMO DERIVADO DE LA ARQUIDIOCESIS DE LEON, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación PARROQUIA DE SAN JOSE DEL CONSUELO EN LEON, GTO., para 
constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Plata y Mercurio sin número, Colonia San José del Consuelo, en León 
Guanajuato, código postal 37200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron cinco inmuebles en uso de la futura asociación religiosa para 
cumplir con su objeto, tres como propiedad de la Nación, con la denominación y ubicación siguientes:  
1.- Parroquia de San José del Consuelo, Calle Plata y Mercurio sin número, Colonia San José del Consuelo, 
2.- Templo del Sagrado Corazón de Jesús; Calle Leraz número 120, Colonia Arboledas de Señora, 3.- Templo 
del Señor de Los Remedios, Calle Andador Abogadro, Colonia Valle de Señora, y dos en comodato,  
1.- Templo sin nombre, Circuito Jardines del Bosque sin número, Fraccionamiento “Jardines del Bosque”,  
2.- Templo sin nombre, Calle Júpiter sin número, Colonia Hidalgo del Valle. Todos en León, Guanajuato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de conciencia 
de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las mismas en 
cualquier lugar, por cualquier medio, y en cualquier forma permitida por la ley, así como el sostenimiento y la 
formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representantes: José Guadalupe Martín Rábago, José Valadez Pacheco y Héctor Gutiérrez Ledesma. 

V.- Relación de asociados: José Guadalupe Martín Rábago, José Valadez Pacheco y Héctor Gutiérrez 
Ledesma. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de Culto: José Guadalupe Martín Rábago, José Valadez Pacheco y Héctor  
Gutiérrez Ledesma. 

VIII.- Credo Religioso: Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Parroquia de la Sagrada 
Familia en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL ARZOBISPO JOSE GUADALUPE MARTIN RABAGO DE LA ARQUIDIOCESIS DE LEON, A.R., DENOMINADA 
PARROQUIA DE LA SAGRADA FAMILIA EN LEON, GTO., COMO DERIVADO DE LA ARQUIDIOCESIS DE LEON, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación PARROQUIA DE LA SAGRADA FAMILIA EN LEON, GTO., para constituirse 
en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R., solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Alondra y Gorrión sin número, Colonia San Sebastián, León Guanajuato, código 
postal 37450. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron tres inmuebles en uso de la futura asociación religiosa para  
cumplir con su objeto, dos como propiedad de la Nación, con la denominación y ubicación siguientes:  
1.- Parroquia de la Sagrada Familia; Calle Alondra y Gorrión sin número, Colonia San Sebastián, 2.- Templo 
de Nuestra Señora de Guadalupe; Calle Luis Freg sin número, Plaza de Toros; y uno en comodato,  
1.- Templo de San Ignacio; domicilio conocido, San Ignacio. Todos en León Guanajuato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de conciencia 
de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las mismas en 
cualquier lugar, por cualquier medio, y en cualquier forma permitida por la ley, así como el sostenimiento y la 
formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representantes: José Guadalupe Martín Rábago, Felipe de Jesús Frausto Estrada y Héctor Gutiérrez 
Ledesma. 

V.- Relación de asociados: José Guadalupe Martín Rábago, Felipe de Jesús Frausto Estrada y Héctor 
Gutiérrez Ledesma. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministro de Culto: José Guadalupe Martín Rábago, Felipe de Jesús Frausto Estrada y Héctor 
Gutiérrez Ledesma. 

VIII.- Credo Religioso: Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Cuasi-Parroquia de la 
Exaltación de la Santa Cruz en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis  
de León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL ARZOBISPO JOSE GUADALUPE MARTIN RABAGO DE LA ENTIDAD INTERNA DENOMINADA CUASI-PARROQUIA 
DE LA EXALTACION DE LA SANTA CRUZ EN LEON, GTO., COMO DERIVADO DE LA ARQUIDIOCESIS DE LEON, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación CUASI-PARROQUIA DE LA EXALTACION DE LA SANTA CRUZ EN LEON, 
GTO., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R., solicitud presentada 
en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 
los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Cerrito de Jerez y Cubilete, Colonia Cerrito de Jerez, León Guanajuato, código 
postal 37530. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron cuatro inmuebles en uso de la futura asociación religiosa para 
cumplir con su objeto, dos como propiedad de la Nación, con la denominación y ubicación siguientes:  
1.- Parroquia de la Exaltación de la Santa Cruz; Calle Cerrito de Jerez y Cubilete, Colonia Cerrito de Jerez,  
2.- Templo de los Sagrados Corazones de Jesús y María; Calle Volcán de Jorullo, Cerro de la Bufa, 
Prolongación Río Mayo y Real del Monte, Fraccionamiento Lomas de Jerez; y dos en comodato: 1.- Templo 
de Nuestra Señora de Guadalupe; domicilio conocido, Delta de Jerez y 2.- Templo sin nombre, domicilio 
conocido, Cañada de Jerez. Todos en León, Guanajuato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de conciencia 
de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las mismas en 
cualquier lugar, por cualquier medio, y en cualquier forma permitida por la ley, así como el sostenimiento y la 
formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representantes: José Guadalupe Martín Rábago, Luis Alberto Navarro Franco y Héctor Gutiérrez 
Ledesma. 

V.- Relación de asociados: José Guadalupe Martín Rábago, Luis Alberto Navarro Franco y Héctor 
Gutiérrez Ledesma. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de Culto: José Guadalupe Martín Rábago, Luis Alberto Navarro Franco y Héctor Gutiérrez 
Ledesma. 

VIII.- Credo Religioso: Católico Apostólico Romano. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 

 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Primera Iglesia Bautista 
Independiente Maranatha, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. JUAN GABRIEL NOH PISTE Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA PRIMERA IGLESIA BAUTISTA 
INDEPENDIENTE “ MARANATHA”. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la entidad interna denominada agrupación PRIMERA IGLESIA BAUTISTA INDEPENDIENTE “MARANATHA”, 
para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Primera Sur sin número, entre las Calles 130 y 135, Colonia Juan Bautista de la 
Vega, Cozumel, Quintana Roo, código postal 77600. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble susceptible de incorporarse al patrimonio de la asociación 
religiosa asociación ubicado en: Calle Primera Sur sin número, entre las Calles 130 y 135, Colonia Juan 
Bautista de la Vega, Cozumel, Quintana Roo, código postal 77600. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Glorificar a Dios predicando y enseñando la palabra de Dios con el fin preparar a los creyentes  
para la obra del ministerio. Celebrar todos los actos, convenios o contratos necesarios para lograr los fines de 
esta asociación”. 

IV.- Representantes: Juan Gabriel Noh Piste y José Raúl Contreras Cetina. 
V.- Relación de asociados: Angel Guadalupe Alonzo Avila, Juan Cansio Castillo Pech, Alejandro Cauich 

Gómez, José Elías Chan, Neida Rubí del Rosario Chan Quijano, Irene Consuelo Chi Santos, José Laurentino 
Chuil Cob, Rufina Cruz López, José Raúl Contreras Cetina, Mildred Patricia Crespo Catzin, María Guadalupe 
Cupul Canche, Freedy Dzul Canche, Josué Dzul Canche, Lucy María Ek Chan, Marta María del Socorro Euan 
Villalobos, Manuel Jacobo Haas NaaI, Silvia Marisol Massa Euan, Rosa Margarita Maas Pech, María Ana 
Matu Caamal, José Hilario Nah Pech, Giovanni Noh Copul, Juan Gabriel Noh Piste, María Antonia Pech Noh, 
Alejo Ramírez Xochihua, Florencia Santos Chan, María de Lourdes Villamonte Maas, María del Carmen 
Villamonte Maas, Ricardo Villamonte Maas y Anastacio Xochihua Santiago. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina de igual manera, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Gabriel Noh Piste, Presidente; 
Josué Dzul Canche, Vicepresidente; Irene Consuelo Chi Santos, Secretaria; José Chan Elías, Tesorero  
y Manuel Jacobo Haas Naal, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Juan Gabriel Noh Piste. 
IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


